
    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
No. B00096322 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC | RAZON SOCIAL 

0990714460001 | COSTUREX S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O Socio Código de 

Cédula, RUCo  |"wersiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte " . VALOR TOTAL 

1 ¡CREDITOS Y CONTRUCCIONES S.A. ECUATORIANA 0990009368001 

2 ¡UNIFA S.A. ECUATORIANA 0990484686001 

3 |¡VENTEX S.A. ECUATORIANA 0990599432001 

4 [¡SIMPORT CIA.LTDA. ECUATORIANA 0990389128001 

5 |¡PROTOS S.A. ECUATORIANA 099047485000/1 1 py 1.000 | 
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Certifico que Panas es correct 

AT CESE 37 

Ñ Firma del repres i 

Y limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
GUAYAQUIL,ABRIL 25 DE 1995 

Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

y JE RSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

      
  

  

  

   
    : SUPERINTENDE 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

   


